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RESOLUCIÓN 2680 DE 2012
(13 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se ajustan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras.”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resolución No. 17 del 2 de enero de 2012 se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras - vigencia 2012.
2. Que mediante Resolución No. 1415 del 18 de abril de 2012, se aprobaron los Lineamientos Técnico Administrativos del Programa de Promoción y Prevención para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, el cual tiene por objeto promover la garantía de los derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los NNA como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral, por lo que se hace necesario ajustar a este Programa las "Otras formas de atención" a la niñez y la adolescencia.
3. Que la Ficha No. I-34 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-2-3-5-1 que regula lo referente a Proyecto Atención Integral para Jóvenes pertenecientes a los Niveles I y II del SISBEN - Desplazados - Nariño dentro del Proyecto Asistencia a la Niñez y Apoyo a la Familia para Posibilitar a los Niños el Ejercicio de sus Derechos - Atención a la Población Desplazada APD a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
4. Que la Ficha No. I-35 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-2-3-5-2 que regula lo referente a Comedores Infantiles para Niños, Niñas y Jóvenes en Riesgo de ser Desescolarizados - Desplazados - Chocó dentro del proyecto Asistencia a la Niñez y Apoyo a la Familia para Posibilitar a los Niños el Ejercicio de sus Derechos - Atención a la Población Desplazada APD a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
5. Que la Ficha No. I-67 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-1 que regula lo referente a Comedores Infantiles para Niños, Niñas y Jóvenes en Riesgo de ser Desescolarizados - Regional Chocó dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustados de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
6. Que la Ficha No. I-68 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-2 que regula lo referente a Refrigerios para Niños, Niñas y Jóvenes Deportistas - Niveles SISBEN I y II - Regional Chocó dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
7. Que la Ficha No. 1-71 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-5 que regula lo referente a Proyecto de Vida de los Niños, Niñas y Adolescentes del Cordón Panamericano - Municipio de Taminango - Regional Nariño dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustados de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
8. Que la Ficha No. I-72 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-6 que regula lo referente a Apoyo Nutricional para los Niños, Niñas y Adolescentes que Promueven el Fomento y Conservación de las Costumbres Folclóricas del Cesar dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
9. Que la Ficha No. I-73 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-7 que regula lo referente a Casa del Joven - Regional Nariño, dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
10. Que la Ficha No. I-74 de los Lineamientos, correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-8 que regula lo referente a Comedores Infantiles para Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad en riesgo de ser Desescolarizados en el Departamento de Caquetá, dentro del Proyecto Apoyo Nutricional y de Orientación Juvenil a la Niñez y la Adolescencia a Nivel Nacional, debe ser ajustada en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, con el fin de ajustarlos de acuerdo con las nuevas directrices definidas por la Dirección de Niñez y Adolescencia para esta modalidad.
11. Que para la modificación de las fichas existe el análisis de viabilidad técnica expedido por la dependencia responsable de los temas contenidos en ellas.
12. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTICULO 1o. Ajustar la Ficha No. I-34 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-2-3-5-1 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán de la siguiente manera:
	Proyecto 320-1504-2
	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSBILITAR A LOS NIÑOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS - ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA APD A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 3
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA – DESPLAZADOS

	Modalidad 5

Código 1
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – DESPLAZADOS

PROYECTO ATENCIÓN INTEGRAL PARA JÓVENES PERTENECIENTES A LOS NIVELES I Y II DEL SISBEN - DESPLAZADOS – NARIÑO



Objetivo General:
Brindar atención a niños, niñas y adolescentes víctimas del desplazamiento, mediante un enfoque psicosocial que pretende restablecer derechos, proporcionar soporte emocional, construir proyecto de vida y manejo de tiempo libre, desarrollando acciones de formación y productividad con miras a lograr el restablecimiento de derechos vulnerados, generación de oportunidades y el mejoramiento de la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes del departamento de Nariño.
Objetivo Específico:
Desarrollar un proceso de atención, protección y educación a niños, niñas y adolescentes de comunidades marginales en condición de desplazamiento, desarrollando acciones de formación y productividad con miras a lograr el restablecimiento de derechos vulnerados, generación de oportunidades y el mejoramiento de la calidad de vida.
Población Objetivo:
47 niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días, en situación de desplazamiento del municipio de Pasto - departamento de Nariño.
Acciones:
· Intervención psicosocial individual y familiar.
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección), y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Desarrollo de talleres en formación pre-laboral, que incluye las siguientes temáticas: 1. Formación laboral básica. 2. Entrenamiento en habilidades sociales. 3. Formación en valores, comportamiento y equidad de género. 4. Formación en desarrollo de habilidades y destrezas para la búsqueda de empleo.
· Proporcionar conocimiento en el manejo de informática/Internet como herramienta necesaria para la inclusión laboral.
· Formación integral en oficios: pintura, peluquería, panadería, modistería, entre otras.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministro de un complemento alimentario equivalente al aporte del 20 al 25% de calorías y nutrientes diarias requeridos por la población objetivo.
· Realización de escuela de padres o acudientes. Una reunión mensual por espacio de dos horas.
· Incentivo económico para fortalecer iniciativas que incidan y transformen las realidades locales, mediante propuestas culturales, de participación ciudadana, recreación y deporte.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$90.000 cupo / mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Ajustar la Ficha No. I-35 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-2-3-5-2 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012, en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán de la siguiente manera:
	Proyecto 320-1504-2
	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSBILITAR A LOS NIÑOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS - ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA APD A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 3
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA – DESPLAZADOS

	Modalidad 5

Código 2
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN – DESPLAZADOS

COMEDORES INFANTILES PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES EN RIESGO DE SER DESESCOLARIZADOS - DESPLAZADOS – CHOCÓ


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes desescolarizados - desplazados de los municipios de Quibdó, Istmina y Riosucio, implementando acciones orientadas a restablecer su derecho a la educación y garantizando el consumo de nutrientes y calorías necesarias para su desarrollo.
Objetivos Específicos:
· Orientar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la identificación de los riesgos sociales que amenazan y vulneran el goce efectivo de sus derechos.
· Implementar acciones de formación y orientación que busquen la promoción y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de ciudadanía.
· Promover la activación de rutas efectivas de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos sean vulnerados.
· Fomentar los factores de protección para los niños, niñas y adolescentes en la familia, y en la comunidad.
· Brindar un apoyo nutricional y lúdico pedagógico a niños, niñas y adolescentes que por algunas circunstancias socio familiares no están acudiendo a un centro educativo y que permanecen en las calles, parques y lugares públicos, con el fin de ofrecer alternativas en nutrición, educación y salud.
Población Objetivo:
638 Niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días, desplazados, con vulneración de derechos, especialmente en educación y alimentación, trabajadores y en situación de calle de los municipios: Quibdó, Istmina, Riosucio del departamento de Chocó.
Quibdó: 338   Istmina: 150   Riosucio: 150
Acciones:
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministro de complemento alimentario con un aporte equivalente al 20 - 25% de las calorías y nutrientes diarios requeridos por la población objetivo.
· Acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
· Escuela para la familia.
· Formación y capacitación en derechos sexuales y reproductivos.
· Formación y capacitación en prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA).
· Desarrollo de actividades pedagógicas y lúdicas para la óptima utilización del tiempo libre.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
Quibdó: $39.434 cupo / mes Istmina: $43.539 cupo / mes Riosucio: $43.539 cupo / mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 3]ARTICULO 3º. Ajustar la Ficha No. I-67 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-1 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 1
	COMEDORES INFANTILES PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES EN RIESGO DE SER DESESCOLARIZADOS - REGIONAL CHOCÓ



Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes desescolarizados, implementando acciones orientadas a restablecer su derecho a la educación y garantizando el consumo de nutrientes y calorías necesarias para su desarrollo.
Objetivos Específicos:
· Orientar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la identificación de los riesgos sociales que amenazan y vulneran el goce efectivo de sus derechos.
· Implementar acciones de formación y orientación que busquen la promoción y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de ciudadanía.
· Promover la activación de rutas efectivas de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos sean vulnerados.
· Fomentar los factores de protección para los niños, niñas y adolescentes en la familia y en la comunidad.
· Brindar un apoyo nutricional y lúdico pedagógico a niños, niñas y adolescentes que por algunas circunstancias socio familiares no están acudiendo a un centro educativo y que permanecen en las calles, parques y lugares públicos, con el fin de ofrecer alternativas en nutrición, educación y salud.
Población Objetivo:
303 Niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días con vulneración de derechos especialmente en educación y alimentación, trabajadores y en situación de calle de los municipios de Istmina, Tadó, Bahía Solano y Ríosucio del departamento de Choco.
Istmina: 123   Tadó 60   Bahía Solano: 60   Riosucio: 60
Acciones:
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado. Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministro de complemento alimentario con un aporte equivalente al 20-25% de las calorías y nutrientes diarios requeridos por la población objetivo.
· Acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
· Escuela para la familia.
· Formación y capacitación en derechos sexuales y reproductivos.
· Formación y capacitación en prevención del consumo de SPA.
· Desarrollo de actividades pedagógicas y lúdicas para la óptima utilización del tiempo libre.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
Istmina: $40.590 cupo / mes  Tadó, Bahía Solano y Riosucio: $40.911 cupo/mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios lnteradministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. Ajustar la Ficha No. I-68 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-2 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 2
	REFRIGERIOS PARA NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DEPORTISTAS - NIVELES SISBEN I Y II - REGIONAL CHOCÓ


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral, contribuyendo a mejorar el estado nutricional y el desempeño deportivo de los niños, niñas y adolescentes deportistas.
Objetivos Específicos:
· Orientar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la identificación de los riesgos sociales que amenazan y vulneran el goce efectivo de sus derechos.
· Implementar acciones de formación y orientación que busquen la promoción y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de ciudadanía.
· Promover la activación de rutas efectivas de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos sean vulnerados.
· Fomentar los factores de protección para los niños, niñas y adolescentes en la familia, y en la comunidad.
· Garantizar el consumo de nutrientes y calorías necesarias para el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.
Población Objetivo:
700 Niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días, niveles I y II del SISBEN que además de sus actividades académicas desarrollan actividades deportivas.
Quibdó: 700
Acciones:
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministro de complemento alimentario con un aporte equivalente al 20-25% de las colorías y nutrientes diarias requeridas por la población objeto.
· Acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
· Escuela para la familia.
· Formación y capacitación en derechos sexuales y reproductivos.
· Formación y capacitación en prevención del consumo de sustancias psicoactiva (SPA).
· Desarrollo de actividades deportivas y lúdicas para la óptima utilización del tiempo libre.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$39.034 cupo / mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. Ajustar la Ficha No. 1-71 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-5 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 5
	PROYECTO DE VIDA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL CORDÓN PANAMERICANO - MUNICIPIO DE TAMINANGO - REGIONAL NARIÑO


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes ubicados en la zona panamericana del municipio de Taminango, como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el estado en su protección integral.
Objetivo Específico:
Contribuir a la generación de espacios formativos y ocupaciones por medio de la implementación de acciones y estrategias que potencialicen las capacidades, habilidades y talentos personales, grupales y sociales, así como la vinculación de la red familiar en el proceso de construcción de su proyecto de vida.
Población Objetivo:
205 niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días con vulneración de derechos, especialmente a la educación y alimentación, o en riesgo, trabajadores, niños de la calle del municipio de Taminango, departamento de Nariño.
Acciones:
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
· Fortalecimiento de proyecto de vida.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministro de un complemento nutricional.
· Desarrollo de actividades pedagógicas y lúdicas para la óptima utilización del tiempo libre.
· Escuela para la familia.
· Talleres lúdicos y pedagógicos.
· Talleres de formación y capacitación para el trabajo.
· Apoyar proyectos productivos y desarrollo de emprendimientos.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$156.083 cupo/mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. Ajustar la Ficha No. I-72 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-6 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 6
	APOYO NUTRICIONAL PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE PROMUEVEN EL FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS COSTUMBRES FOLCLÓRICAS DEL CESAR


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en su protección integral, realizando actividades de formación con el propósito de contribuir en la promoción y conservación del arte autóctono del folclor vallenato.
Objetivos Específicos:
· Orientar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la identificación de los riesgos sociales que amenazan y vulneran el goce efectivo de sus derechos.
· Implementar acciones de formación y orientación que busquen la promoción y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de ciudadanía.
· Promover la activación de rutas efectivas de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos sean vulnerados.
· Implementar una estrategia de gestión y dinamización de redes, para la vinculación de actores sociales y comunitarios estratégicos que permitan la apropiación del enfoque de derechos, y la sostenibilidad de una cultura en pro de la protección integral de la niñez y la adolescencia.
· Potencializar las habilidades artísticas de los niños, niñas y adolescentes en cultura y folclor de la región.
· Brindar un complemento nutricional balanceado, que propicie un mejoramiento en el proceso de aprendizaje y mejore el estado nutricional de los niños, niñas y adolescentes.
Población Objetivo:
50 Niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años, 11 meses y 29 días, niveles I y II del SISBEN beneficiarios de la Fundación Niños Acordeoneros y Cantores del Vallenato "Turco Gil" de Valledupar Cesar.
Acciones:
· Verificación y gestión integral con enfoque de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección). En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes.
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Realizar actividades de trabajo experimental y vivencial denominadas encuentros vivenciales, en los cuales se trabaja en los módulos de Existencia, Desarrollo, Ciudadanía y Participación. Profundización en desarrollo humano en las siguientes temáticas: prevención del embarazo en adolescentes, salud sexual y reproductiva, consumo de sustancias psicoactivas (SPA), afectaciones por la violencia, problemática de calle, equidad de género, prevención de reclutamiento, y fortalecimiento de valores y espiritualidad.
· Desarrollo de actividades pedagógicas y lúdicas para la óptima utilización del tiempo libre.
· Potencialización de aptitudes que estimulen y fortalezcan las habilidades artísticas del folclor y la cultura de la región.
· Suministro de un complemento alimentario equivalente al aporte del 20 al 25% de calorías y nutrientes diarios requerido por la población objetivo.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$43.539 cupo / mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 7]ARTÍCULO 7o. Ajustar la Ficha No. I-73 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-7 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 7
	CASA DEL JOVEN - REGIONAL NARIÑO


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad con la familia, la sociedad y el estado en su protección integral, mediante actividades de formación y orientación ocupacional en los municipios de Tumaco, Pasto y Leiva.
Objetivos Específicos:
· Orientar la construcción del proyecto de vida para niños, niñas y adolescentes, con énfasis en prevención del consumo de sustancias psicoactivas (SPA), violencia juvenil y situación de calle.
· Restablecer vínculos familiares y afectivos de los niños, niñas y adolescentes.
· Facilitar la formación ocupacional en artes y oficios para propiciar el autoempleo y la consolidación de pequeñas empresas que ayuden a los adolescentes, jóvenes y sus familias a mejorar su condición de vida.
· Buscar la inclusión social y económica de la población beneficiaria.
· Contribuir a la utilización y manejo adecuado del tiempo libre de los niños, niñas y adolescentes.
· Brindar un complemento nutricional balanceado, que propicie un mejoramiento en el proceso de aprendizaje y mejore su estado de salud nutricional.
· Capacitar a los niños, niñas y adolescentes en salud oral, visual, auditiva, salud sexual y reproductiva y hábitos de vida saludables.
Población Objetivo:
270 Niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 11 meses y 29 días con vulneración de derechos en los siguientes municipios:
Pasto: 170   Tumaco: 50   Leiva: 50
Acciones:
· Intervención psicosocial individual y familiar.
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Formación ocupacional en artes y oficios (talleres de ebanistería, cerámica artesanal, artes gráficas, corte y confección, procesamiento de alimentos y labores agropecuarias).
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Capacitación en emprendimiento y empresarismo.
· Incentivo económico para fortalecer iniciativas que incidan y transformen las realidades locales, mediante propuestas culturales, de participación ciudadana, recreación y deporte, emprendimiento y liderazgo social.
· Suministro de un complemento alimentario con un aporte equivalente al 20 - 25% de las calorías y nutrientes diarias requeridos por la población objetivo (Pasto y Tumaco).
· Suministro de un desayuno y un almuerzo tipo Programa de Alimentación Escolar - PAE. El desayuno deberá cubrir mínimo el 20% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, y el almuerzo mínimo el 30% de estos requerimientos (Leiva).
· Realización de escuela de padres o acudientes.
· Realización de una (1) feria de exposición de los trabajos realizados en los talleres.
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$90.000 cupo / mes.
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 8]ARTÍCULO 8o. Ajustar la Ficha No. I-74 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-5-7-8 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2012 en los ítems Objetivo, Población Objetivo, Acciones, Tiempo de Funcionamiento, Costo, Contratación, Clasificador del Gasto e Indicadores de Seguimiento y Evaluación, los cuales quedarán así:
	Proyecto 320-1504-5
	APOYO NUTRICIONAL Y DE ORIENTACIÓN JUVENIL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A NIVEL NACIONAL

	Subproyecto 7
	OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN

	Modalidad 8
	COMEDORES INFANTILES PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD EN RIESGO DE SER DESESCOLARIZADOS EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ


Objetivo General:
Promover la garantía de derechos, prevenir su vulneración y gestionar la activación de las rutas de restablecimiento, a partir del empoderamiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y la promoción de la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el estado en su protección integral, por medio del suministro de un complemento nutricional que permita el desempeño de actividades lúdicas, deportivas, artísticas, y recreativas de los niños, niñas y adolescentes en el departamento del Caquetá.
Objetivos Específicos:
· Orientar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en la identificación de los riesgos sociales que amenazan y vulneran el goce efectivo de sus derechos.
· Implementar acciones de formación y orientación que busquen la promoción y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, la prevención de su vulneración y la construcción de ciudadanía.
· Promover la activación de rutas efectivas de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos sean vulnerados.
· Implementar una estrategia de gestión y dinamización de redes, para la vinculación de actores sociales y comunitarios estratégicos que permitan la apropiación del enfoque de derechos, y la sostenibilidad de una cultura en pro de la protección integral de la niñez y la adolescencia con discapacidad.
· Desarrollar actividades lúdicas, deportivas, artísticas, y recreativas con los niños, niñas y adolescentes discapacitados que promuevan sus capacidades y habilidades.
· Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el consumo de nutrientes y calorías necesarias para el desarrollo.
Población Objetivo:
80 Niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad entre los 6 y 26 años, en condiciones de riesgo de inobservancia, amenaza o vulneración de derechos, egresados de programas de prevención y protección del ICBF, o pertenecientes a los programas Familias en Acción o en condición de pobreza extrema vinculados a la Red Unidos del Departamento para Prosperidad Social - DPS en el departamento de Caquetá.
Acciones:
· Verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes (existencia, desarrollo, participación y protección) y gestión integral de los mismos. En los casos requeridos se hará remisión a las autoridades competentes (activación de rutas de restablecimiento de derechos).
· Elaboración de mapa de riesgos, elaboración de mapa de actores, elaboración de portafolio de respuesta institucional, mapa de rutas de restablecimiento de derechos, plan de trabajo actores estratégicos, dinamización y fortalecimiento de redes sociales.
· Participación de niños, niñas y adolescentes en módulos de formación y orientación basada en la experiencia o la pedagogía vivencial en los que por medio de encuentros vivenciales se desarrollan primordialmente los siguientes contenidos:
· Prevención para la protección especial: Promover que los niños, las niñas y los adolescentes no sean afectados por factores perjudiciales para la integridad humana, que ninguno sea maltratado o abusado, que ninguno sea explotado, que ninguno sea instrumentalizado o resulte víctima del conflicto armado.
· Existencia: Promoción de las condiciones esenciales para preservar la vida, la nutrición, la salud y el desarrollo en el seno de una familia, así como evitar muertes prevenibles.
· Desarrollo: Conocer las condiciones mínimas para progresar en la condición de ser humano: incluye la educación, el juego entendido como actividad esencial en la formación infantil y adolescente y la capacidad de manejar los afectos y las relaciones.
· Ciudadanía: Promover la participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la vida, en sociedad y el ejercicio de la libertad.
· Familia y comunidad: entorno protector: Mostrar la importancia que tiene para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes el apoyo del entorno familiar, comunitario y social para fortalecer los factores de protección y garantía de los derechos.
· Suministrar diariamente un desayuno y un almuerzo a cada niño, niña y adolescente, tipo Programa de Alimentación Escolar - PAE. El desayuno deberá cubrir mínimo el 20% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, y el almuerzo mínimo el 30% de estos requerimientos.
· Desarrollo de acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
· Realización de talleres pedagógicos mediante actividades lúdicas, deportivas, artísticas y recreativas
Tiempo de Funcionamiento:
Seis (6) meses
Costo:
$ 73.336 cupo / mes
Contratación:
Directa
Clasificador del Gasto:
· Transferencias por Contratos de Aporte para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
· Contratos o convenios interadministrativos para la operación del Programa de Promoción y Prevención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.
Indicadores de Seguimiento y Evaluación:
Cobertura:
Niños, niñas y adolescentes vinculados a programas de prevención (reclutamiento, gestación de adolescentes, uso del tiempo libre y procesos de participación).
NOTA: La atención que se brinda es integral y desarrolla todas las acciones enumeradas.
[bookmark: 9]ARTÍCULO 9o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 13 días del mes de junio de 2012
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
DIRECTOR GENERAL

